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REGLAMENTO DE LABORATORIO 
 
 

1. El alumno deberá presentarse en forma puntual a todas y cada una de las prácticas 
establecidas en su programa. 

 
2. El alumno, deberá usar bata blanca de algodón  con manga larga, limpia y con 

nombre. 
 

3. El alumno deberá mantener una estricta disciplina durante la sesión de práctica  
 

4. Por seguridad, los alumnos deberán entrar al laboratorio sin accesorios de ningún tipo. 
 

5. No se deberá introducir ningún alimento, golosina, ni bebidas. 
 

6. Deberá entregar un reporte completo de la práctica en la fecha solicitada; el no 
hacerlo implica pérdida del porcentaje de la calificación asignada por el profesor. 

 
7. Si la práctica lo requiere deberán traer material solicitado de lo contrario causará 

inasistencia 
 

8. Al término de la práctica el alumno está comprometido a entregar su material y/o 
equipo limpio y en buenas condiciones, así como su área de trabajo. En caso de ser 
dañado, tendrá que reponerlo antes de la siguiente sesión para tener derecho a la 
misma 
 

9. Todo alumno tiene la responsabilidad y obligación de seguir indicaciones y tomar 
precauciones que el profesor indique. 

 
10. El material elaborado por los alumnos para exhibición, en caso de no ser ocupado para 

la siguiente sesión, deberán recogerlo en los siguientes 5 días. 
   

11. El alumno que no porte la bata o no traiga el material, no podrá entrar al laboratorio y 
deberá realizar un trabajo de investigación. 

 
 


